RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000995 , E. 822/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2010/51/01934 para la adquisición de hasta 1.500 impresoras láser o LED monocromáticas para red y locales; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 21/06/12, el Directorio, de conformidad con lo propuesto por los servicios, dispuso:  

a) adjudicar a Romis S.A., por un monto total de hasta U$S 3:076.840 (IVA incluido), según el siguiente detalle: 

	Item 1
	Hasta: 

650 impresoras, 650 cartuchos, 650 bandejas y consumibles a demanda 
	Hasta U$S 1.823.107 (IVA incluido).

	Item 2
	Hasta: 

450 impresoras, 450 cartuchos, 450 bandejas y consumibles a demanda
	Hasta U$S 663.741 (IVA incluido).-

	Item 3
	Hasta: 

400 impresoras, 400 cartuchos, 400 bandejas y consumibles a demanda
	Hasta U$S 589.992 (IVA incluido).-


b) no hacer lugar a la petición presentada por Decostar S.A. y Techdata Uruguay S.A.;

2) que este Tribunal, en Sesión del 22/8/12, acordó observar el gasto en virtud de las siguientes consideraciones:

2.1.- Romis S.A. en su oferta, bajo el acápite “propuesta económica” cotizó el precio unitario de las impresoras, indicando que “el equipo ya viene de fábrica con un tóner de máxima capacidad de 20.000 páginas”, sin perjuicio de lo cual, la Administración consideró admisible su propuesta, procurando subsanar el incumplimiento referido mediante la adición del costo del segundo cartucho requerido por el Artículo 2.3.8.12 Inciso 12) de la Memoria Descriptiva, a la cotización de las impresoras, esgrimiendo que con dicho obrar se “penalizaba” a la firma proponente.

2.2.-  En virtud de lo expuesto, se contravino lo preceptuado por el Artículo 54 Inciso 1) del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación) y el principio de estricto ajuste a los Pliegos de Condiciones, por cuanto no se presentó la oferta en los términos y forma establecidos en las bases del llamado, configurando el obrar de la Administración, una vulneración a los postulados del principio de igualdad de los oferentes, al conferir un tratamiento disímil a una firma que no dio cumplimiento a las disposiciones que rigieron el procedimiento respecto de las restantes, siendo que dicha firma devino incluso en adjudicataria.
2.3.- En el caso, no surge la ponderación de la totalidad de los diversos extremos previstos en la norma citada, a efectos de determinar la oferta más conveniente para los intereses de la Administración.

2.4.- El Artículo 56 Inciso 5) del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), establece la posibilidad de conferir un plazo de dos días para salvar determinados errores u omisiones, disponiendo el cumplimiento de determinados requisitos al respecto, siendo que en la especie, la Administración confirió un plazo de cinco días hábiles para la presentación de ciertos recaudos, excediendo el plazo establecido por la norma citada;
3) que con fecha 04/01/13, la División Apoyo Logístico, Asesoría Técnica y Contrataciones, efectuó informe, indicando que no se comparte lo expresado por este Tribunal (Resultando 2), por lo que correspondería solicitar el levantamiento de la observación formulada, expresando las siguientes consideraciones:

a) la firma Romis S.A. respondió afirmativamente al requerimiento conforme al cual la impresora deberá ser entregada al Banco con un cartucho de tóner de fábrica original y un cartucho de tóner original adicional, de acuerdo a las especificaciones del Pliego;
b) en el formulario de requerimientos técnicos, uno de los párrafos se titula “Consumibles”, estableciendo que el cartucho de tóner deberá ser de un rendimiento mínimo de 20.000 impresiones, siendo que la impresora deberá ser entregada al Banco con un cartucho de tóner de fábrica original y un cartucho de tóner original adicional de acuerdo al Pliego, siendo que a ambos requerimientos se responde afirmativamente en los casilleros que lucen a la derecha de los mismos con el vocablo sí en varias oportunidades;
c) por otra parte, Romis S.A. se limita a señalar que “el equipo ya viene de fábrica con un tóner de máxima capacidad de 20.000 páginas”, lo cual no implica que necesariamente se haya de entregar ese único cartucho;
d) la Administración brindó respuestas a los oferentes con anterioridad a la apertura de ofertas, habiendo indicado que para las marcas o modelos que no puedan ser armadas de fábrica cumpliendo el requisito mencionado, no se tendrá en cuenta el cartucho de fábrica inicial y la empresa oferente deberá dar cumplimiento al requisito entregado junto con la impresora dos cartuchos de la máxima capacidad informada por fábrica, los cuales serán de cargo del oferente. En virtud de ello, debe señalarse que el oferente debe asumir el costo de ambos cartuchos en el caso de que el cartucho original de fábrica que viniese con la impresora tuviera una capacidad mínima inferior a la requerida en los Pliegos, por lo que a contrario sensu cabe inferir que fuera de esa hipótesis concreta, no existe estipulación alguna en la Memoria que imponga al oferente la obligatoriedad de incluir el precio de ambos cartuchos dentro de la cotización de la impresora, sino que queda abierta la modalidad de cotizar, optándose en el caso de Romis S.A. por cotizar por separado dicho elemento;
e) el importe añadido a Romis S.A. es el que dicha firma cotiza para los cartuchos originales para cada modelo de impresora;

f) en la especie, habríamos asistido en definitiva a dos modalidades distintas de cotización: por un lado, la que aplicó la firma preadjudicataria en su propuesta, de cuyos términos se interpretó que la cotización del cartucho original extra se formuló por separado del costo de la impresora, motivo por el cual sumó al original de fábrica el precio correspondiente al tóner adicional, circunstancia que tantos cuestionamientos inspirara, y por otro lado, tendríamos la modalidad de cotización utilizada por los restantes comparecientes al procedimiento, quienes optaron por incluir el precio correspondiente a ambos cartuchos dentro del costo de la impresora;

g) de conformidad con lo expuesto, caben dos posibles interpretaciones: si existe una contradicción entre las dos estipulaciones de la oferta de Romis S.A. (la que compromete la entrega de ambos cartuchos originales, uno de fábrica y otro extra junto con la impresora, con relación a aquella en la que se señala que la impresora viene con un cartucho original de fábrica), se debe interpretar de forma que resulte más favorable a la Administración. En dicho  caso, se discrepa con la inclusión del segundo cartucho, el que únicamente podría ser adicionado a efectos de realizar la comparación de ofertas. La segunda interpretación implica considerar las dos estipulaciones que se incluyen en la oferta de Romis S.A. y no solo una de ellas;

h) la suma del segundo cartucho no tuvo lugar en sede de admisibilidad de la propuesta, sino en el ámbito de la conveniencia, a los efectos de llevar a cabo la comparación. Se podrá decir que hecha la comparación en tales condiciones, dicha suma no debió trasladarse al costo de adjudicación, lo cual se admite, pero no considerarse inválida la propuesta;

i) aún con la adición del cartucho, la propuesta de Romis S.A. es la más conveniente;

j) respecto al hecho de que se le otorgara un plazo de 5 días hábiles en vez de 2 días hábiles como prescribía el viejo Art. 56 Inc. 5º del T.O.C.A.F., se padeció error en la comunicación respectiva, pero la presentación del recaudo se verificó inmediatamente;
k) en relación al cuestionamiento referido podría inferirse que está vedado a la Administración seleccionar una oferta como la más conveniente si ésta no resultara ser la mejor en la consideración de todos y cada uno de los factores que resultan de las estipulaciones del llamado, lo cual parecería por demás excesivo. Nada obsta a que se seleccione una oferta en función del factor precio si en los demás factores se registra una situación de cierta paridad;

l) en la peor de las hipótesis, podría admitirse que los informes técnicos del Departamento de Infraestructura habrían pecado de no ser lo suficientemente explícitos a la hora de traducir al papel todas las consideraciones emergentes del análisis de las propuestas;

4) que con fecha 25/01/13, la Gerencia de Adquisiciones y Control de Servicios realizó informe por el que expresó compartir el informe que antecede, ratificando que el precio fue el factor determinante para la selección de la oferta de Romis S.A., no existiendo ningún otro factor aparte del mencionado, que pudiese determinar la superioridad de una oferta con respecto a las otras;                                         
5) que la División de Apoyo Logístico, Asesoría Técnica y Contrataciones emitió pronunciamiento el 28/01/13, proponiendo el dictado de un acto administrativo que disponga solicitar a este Tribunal la reconsideración del pronunciamiento anterior, disponiendo el levantamiento de sus observaciones al presente gasto, a efectos de lo cual se expresan los mismos  argumentos que ha esgrimido la División Apoyo Logístico, Asesoría Técnica y Contrataciones en su informe;
6) que el 6/2/13, el Directorio dictó Resolución, disponiendo proceder de acuerdo al Proyecto de Resolución que antecede;

CONSIDERANDO: 1) que si bien Romis S.A. en el Cuestionario Técnico Económico que acompañó a su propuesta indicó dar cumplimiento al requisito de entregar un tóner de fábrica original y otro adicional, únicamente cotizó el primero en su propuesta económica, omitiendo hacer lo mismo respecto del segundo, siendo que en virtud de lo preceptuado por el Artículo 2.3.8.12 Inciso 12) de la Memoria Descriptiva debía darse cumplimiento a dicho requisito respecto de ambos cartuchos; 

2) que en consecuencia, la propuesta económica de Romis S.A. no fue presentada en los términos y forma establecidos en las bases del llamado, contraviniendo lo dispuesto por el Art. 54 Inciso 1) del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), debiéndose tener presente que si la Administración contaba con dudas interpretativas respecto de la oferta formulada, tenía la facultad de solicitar aclaraciones al proponente sobre los extremos dudosos o confusos, lo que no ocurrió en la especie;
3) que en el caso, la modificación a la oferta fue dispuesta por la Administración, en tanto agregó la cotización de un cartucho adicional a la propuesta de Romis S.A., modificando la oferta originalmente presentada, sustituyendo la voluntad del proponente en ese sentido;                                              
4) que la cotización de un cartucho adicional no atañe a la conveniencia de la propuesta, sino a la admisibilidad, en tanto se trata de un requisito exigido por las bases del llamado, de cumplimiento necesario para que la propuesta se considere presentada en forma acorde con la normativa que rigió el llamado, exigencia cuyo acatamiento no se vislumbró en la especie respecto del oferente referido;
5) que respecto del plazo adicional otorgado para la presentación de recaudos, tal como reconoció la propia Administración, se confirió un término de 5 días hábiles, siendo que el Artículo 56 Inciso 5) del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), dispuso que el plazo a tales efectos era de 2 días hábiles, por lo que se contravino la norma citada;                                                
6) que por otra parte, la falta de consideración de la totalidad de los factores de evaluación previstos en el Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares, implicó vulnerar las bases del llamado confeccionadas en la etapa preparatoria del procedimiento, momento en el cual la Administración determina las reglas que regirán el mismo, debiendo ceñirse a ellas en las restantes fases, siendo que si la Administración pretendía considerar a efectos de la evaluación únicamente el factor precio, así debió haberlo dispuesto a priori;                                              
7) que en consecuencia, no son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración actuante, manteniéndose las consideraciones vertidas por este Tribunal en ocasión de formular la observación en su acuerdo emitido en Sesión de fecha 22/08/12;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 22/08/12; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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